
  

  

Quito, 18 de junio de 2015 

Señor 
Ricardo Enrique Herrera Montalvo 
Presente.- 

De mi consideración: y 

La Junta General Universal de Socios de INMONEXUS CIA. LTDA., celebrada el 18 
de junio-de 2015, resolvió, por unanimidad, elegir a usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía, por el psriodo estatutario de cinco años, con todas las 
obligaciones y deberes que la Ley y los estatutos le confieren. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía con las facultades previstas en la Ley y los Estatutos. 

rr” 

INMONEXUS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 19 
de mayo de”20153, en la Notaría Cuadragésima del cantón Quito, a cargo de la Dra. 
Paola Andrade Torres, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el 17 dé junio de 2015. 

Le auguro muchos éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

dai ra 
yn 

án 
ECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En Quito, el día de hoy, 18 dé junio de 2015, acepto el 
cargo. 

Ricardo Enrique Herrera Montalvo 
C.C.ft 170821791-2 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 30786 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10360 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMONEXUS CIA. LTDA. y 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | HERRERA MONTALVO RICARDO ENRIQUE” 
IDENTIFICACIÓN 1708217912 
CARGO: GERENTE GENERAL “7 
PERIODO(Años): 5   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST RMiHt 3092 DEL: 17/06/2015 NOT: CUADRAGESIMA DEL: 19/05/2015 P.M.N   
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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